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JUZGADO (XXX)  ADMINISTRATIVO 
E.S.D.


ASUNTO: OTORGAMIENTO PODER

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 
DEMANDANTE(S): 
DEMANDADO(S):  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF Y OTROS
RADICADO (S): 1900XXXXX


JOSÉ MIGUEL RUEDA VÁSQUEZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.786.216 de Bogotá D.C., nombrado mediante la Resolución No.0978 del 29 de enero de 2026 y Acta de Posesión No. 081 del 30 de enero de 2026, actuando en calidad de Jefe Oficina Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, establecimiento público del orden nacional, creado mediante Ley 75 de 1968 y con fundamento en el numeral 10 del artículo 8º del Decreto 1430 de 2025 y Resolución 1426 de 2026, por medio del presente escrito CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la abogada XXXXXXXXX, identificada con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXX y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. XXXXXXX del Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerza la defensa judicial de la referida entidad respecto del medio de control de la referencia

El apoderado(a) tendrá todas las facultades establecidas en el artículo 77 del C.G.P, excepto las de sustituir el poder.

El presente poder comprende la facultad del apoderado(a) de adelantar las actuaciones propias de la conciliación judicial de que trata el art. 180 del CPACA o durante el proceso, solo y exclusivamente en los términos que fije el Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección General, como lo establece la Resolución No. 5050 del 3 de septiembre de 2025 del ICBF

Sírvase reconocerle personería adjetiva a mi apoderado(a) en los términos y para los efectos del presente poder. Las direcciones de los correos electrónicos de mi apoderado son (correo institucional), notificaciones.judiciales@icbf.gov.co. El canal digital que se indicó en el Registro Nacional de Abogados es: (correo personal)


Cordialmente,


JOSE MIGUEL RUEDA VASQUEZ
Jefe Oficina Jurídica
C.C. No. No. 1.020.786.216 de Bogotá D.C                                      
 

Acepto:
                                                                                                        
XXXXXXXXXXXXXX
C.C. No. XXXXXXXXXX
T.P. No. XXXXXXXXXXX
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